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Artículo 1°.- Reemplázase el artículo 4° de la Ley Nº 889 por 

el siguiente: 

"Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo Provincial y el Presidente 

de la Cámara de Diputados determinarán qu~ -

funcionarios y demás agentes serán competentes para recibir 

denuncias, disponer y realizar informaciones sumarias, arde 

nar la instrucción de sumario y aplicar sanciones discipli

narias previstas por la legislación vigente". 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los siete días 

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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POR TANTO: 

Ténga s e por· LE Y d e 1 a P ro vi n e i a. - Dé se a 1 Re g i s t ro O f J.. 
cial y al Bo letrn Oficial, cGmpl a ~e. comunique se, publiquese y

a,-chíve s e.-

s E cRETAR I A GENE RP.L DE LA GOBEPNAc, oN: :.< o ~fT r.~;9 
Regi s trad a la pre s e nt e LEY, 

bajo e l nGme ro MIL CIENTO SETENTP Y UNO (1.171).-
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